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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
P r e s en tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIV LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 64-II-1-1906 
Exp. 2019 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se adiciona una fracción XIV al artículo 17 de la Ley General para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, con número CD-LXIV-II-2P-145, 

aprobado en esta fecha por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020. 

Dip. Ka 
Secretaria 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MINUTA 

PROYECTO DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 
GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XIV al artículo 17 de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- ... 

l. a XI. ... 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la 
Administración Pública Federal, así como en los medios masivos de comunicación 
electrónicos e impresos, se eliminen el uso de estereotipos sexistas y discriminatorios 
e incorporen un lenguaje incluyente; 

XIII. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las 
diferentes disciplinas deportivas, así como en la vida deportiva, y 

XIV. Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres 
en la ciencia y la tecnología, así como el desarrollo de investigadoras 
profesionales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 18 de febrero de 2020. 

Presidenta Secretaria 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
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